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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  3 0 NOV 2023, 
La Subprocuradu a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Te itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracci nes 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5534-SPA-4129 relacionado con la denuncia 

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) Tienen ejemplares caninos tipo de raza pitbull, de color de pelo gris, atigrado y miel, los encuentran 

amarrados do el día, no les proporcionan alimento ni agua y son golpeados por las noches (...) [hechos 
que tienen 1 gar en calle 15, número 312, colonia Prohogar, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11, f acción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

considerada auto idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

realizar acciones ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

mecanismos, inst ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal   

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos localizados en 
el domicilio ubica o en calle 15, número 312, colonia Prohogar, Alcaldía Azcapotzalco. 

Al respecto, la Ley e Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consider 

actos de maltrato cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro,,Ikga:x\V 
del animal o que fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inte 

O 01' 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	

\- 
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el sitio señalado por 

la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta 
Entidad, durante la cual no fue posible establecer comunicación con algún habitante del inmueble denunciado, 

por lo que se notificó el citatorio correspondiente a fin de que se comunicara y manifestara lo que a su derecho 
correspondía. 

En seguimiento al presente caso, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos durante la cual se 
constató lo siguiente: 

La presencia de un ejemplar canino de la raza comúnmente conocida como pitbull, adulto de 4 años de edad, 

macho, de pelaje color café que responde al nombre de "Dominic". 

• Condición corporal y muscular: Contaba con condición corporal ideal de acuerdo a su talla, toda vez 
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas no se ven. 

• Lugar de alojamiento. Se observó atado, sin collar con una cadena de aproximadamente 2 metros de 
largo, cuenta con una casa plástica que le permite resguardarse, sin embargo, no cuenta con área de 
sombra. 

Agua y Alimento. A decir del propietario, su alimentación se basa en el suministro de pollo 2 veces al día 
y agua proporcionadas a libre acceso. 

• Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
permite el contacto físico y se muestra dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido no se 
detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentaba lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarle 

atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema 
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves. 

Derivado de lo anterior se le hicieron las siguientes recomendaciones: 
1. Aumentar el espacio de sombra 
2. Proporcionar paseos 
3. Poner collar 

En seguimiento a lo anterior se realizaron dos diligencias con la finalidad de corroborar el cumplimiento 	190 
recomendaciones emitidas por esta entidad, sin embargo, no fue posible establecer comunicaciórwcAnM,n- 

- 	4-- responsable del canino, por lo que se notificaron los citatorios correspondientes a fin de que se corpúrtygiro,  
manifestara lo que a su derecho correspondía. En respuesta, se estableció comunicación con 
propietaria del canino la cual, remitió fotografías de los paseos proporcionados al canino, pero n 	4as 
adecuaciones en el alojamiento. 
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De todo lo anteriormente asentado se concluye que el inmueble ubicado en calle 15, número 312, colonia 

Prohogar, Alcaldía Azcapotzalco, se constató la presencia de un ejemplar canino de la raza comúnmente 

conocida como pitbull, adulto de 4 años de edad, macho, de pelaje color café que responde al nombre de 
"Dominic", el cual fue evaluado por personal de esta Entidad y se emitieron recomendaciones consistentes en 

proporcionar paseos, colocarle un collar y aumentar el espacio de sombra, obteniendo evidencia del 

cumplimiento de la primera, no así de las recomendaciones de colocar un collar y aumentar el espacio de 

sombra; por lo anterior, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con [a 

presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 

habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabó 

los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la 
facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de 

conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 

artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 

imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta 

con la autorización del propietario del ejemplar canino para constatar las recomendaciones hechas por esta 

Entidad y tratándose de una casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento 
voluntario de las disposiciones legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En relación al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble denunciado, esta Entidad realizó 

la evaluación del animal de compañía y se emitieron tres recomendaciones a fin de mejorar las 
condiciones de bienestar animal, consistentes en: 

1. Proporcionar paseos 

2. Colocarle un collar 

3. Aumentar el espacio de sombra 

• El propietario del ejemplar canino únicamente evidenció la primera, por lo que se realizaron dos visitas 
de seguimiento sin tener comunicación con esta persona, ni acceso al domicilio, por [o que se notificaron 

los citatorios correspondientes donde se hace del conocimiento las obligaciones de los responsables de 
animales de compañía; no obstante dichos requerimientos no fueron atendidos. 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 

habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se [levan 
a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se 

tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato 

animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

1 
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La presente resolu ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su co exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifí uese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

 

 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Prccuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de M xico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimi to. 
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